
  

   

     

TERRIER ELAINE MSIE MU AAACA NT IOMA O 4 TL, 

PUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

Lo... N9.AQOCO594d 
IDENTIFICACION E DELA COMPAÑIA 

ínuC RAZON SOCIAL 
; 0991254625001 ____ INMOB COSTANERA INM 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
fArt. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías 

  

   

  

   
    
         

   

    

   

   

      

y o .... .DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO . [Código de 
; ! | Cédula, RUCo [Inversión de Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ " Nacionalidad ; Pasaporte Extranjeros, 21 No. VALOR TOTAL 
2 RA ASE E IR VEIA AAA FARO A PERIOD EAST 

" PIEDAD FARFAN DE VALVERDE ECUATORIANA | 0903719664 4.996 4'996.000 JAD_FARFAN DE VALVERDE | 3719664 14.996 | 
_ING. ALBERTO VALVERDE F. (0907941488 | 
  

__MARCIA VALVERDE FARFAN 
  

     

  

TAB, IDER VALVERDE FARFAN_. EN Y 
js. MARTA GABRIELA VALVERDE . Es - ECUATORIANA, 09 090894823 a 
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Certifico que la inform qn s correcta 

“ TOTAL 5'000.000 
Notas: : 

DN INS 1 Según el Ar. 1 É mpañías, sita Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la as compañía en la misma columna 

CAL “Apellidos $Nombreg, Completos" y s correspondientes a las acciones 
readquiridas- en las columnas, spectiva8, y para el caso de las compañías 

- limitadas rige, lo dignudsto en el Art. 144 

2 ¡Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

    Lugar y fecha de presentación 
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